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Aceptar la renuncia al mandato presentada por el abogado CARLOS CORRALES CELIS, 

quien intervenía como apoderado de MEDIMÁS – EPS EN LIQUIDACIÓN, al interior de este 

proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA presentada por PATRICIA DEL 

ROSARIO RÁPELO VILLAFAÑE, FREDDY GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, MARÍA TERESA 

VILLAFAÑE MOZO Y JOSÉ MANUEL RÁPELO NORIEGA contra SALUDCOOP EN 

LIQUIDACIÓN y MEDIMÁS – EPS EN LIQUIDACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 


